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 Presentación 
 

 
Los cambios en la reglamentación del Gobierno Nacional, y en especial la sanción presidencial del Decreto 1081 

de 2015, ȰPor medio del cual se expide el Decreto Reglamentario Único del Sector Presidencia de la Repúblicaȱ, 

compiló el Decreto 2641 de 2012 ɀreglamentario de los artículos 73 y 76 de la Ley 1474 de 2011ɀ, mediante el cual 

se estableció como metodología para diseñar y hacer seguimiento a dicha estrategia la establecida en el Plan 

Anticorrupción y de Atención al Ciudadano (art. 1º), han conllevado la necesidad de actualizar las estrategias, 

actividades y tareas propias para la incorporación y cumplimento de acciones de transparencia y acceso a la 

información pública, así como el diseño y seguimiento a los Riesgos de Corrupción. 

 
La norma citada señala la necesidad de dar aplicación y cumplimiento, por lo cual, en virtud de este mandato, 

la Universidad Militar Nueva Granada refleja su compromiso al suscribir el presente Plan Anticorrupción, 

Atención y Participación Ciudadana, asumiendo nuestra responsabilidad como actor de una gestión pública 

transparente, abierta a nuestros grupos de interés institucionales y la ciudadanía en general. 

 
En coherencia con la metodología denominada ȰEstrategias para la Construcción del Plan Anticorrupción y de 

Atención al Ciudadanoȱ, en su segunda versión se establecen seis pilares básicos (Figura 1.1). 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



                                                                                                                                                                                               Plan Anticorrupción, Atención y Participación Ciudadana 2021 

 

Universidad Militar Nueva Granada, compromiso granadino con la excelencia 

5 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
Figura 1.1. Pilares básicos de la estrategia para la construcción del Plan Anticorrupción, Atención y Participación Ciudadana. 
Fuente: elaboración propia. 

 
Por lo anterior, se hace necesaria su apropiación, socialización, promoción y divulgación, de manera tal que el Plan Anticorrupción, 

Atención y Participación Ciudadana se constituya en un instrumento de control preventivo para el desarrollo de una gestión 

socialmente responsable y de cara a los intereses de información y servicio al pueblo colombiano. 
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 Marco legal 
 
El presente documento tiene su fundamento legal en: 

 

Normativa externa 
 

Á Constitución Política de Colombia. 

Á Ley 134 de 1994, Ȱ0or la cual se dictan normas sobre mecanismos de participación ciudadanÁȱ. 

Á Ley 42 de 1993, ȰSobre la organización del sistema de control fiscal financiero y los organismos que lo 

ejercenȱ. Control Fiscal de la Contraloría General de la República. Ver: Sentencias de la Corte 

Constitucional C-529 de 1993, 46 de 1994,484 de 2000 y 131 de 2002; Ver el Decreto Nacional 272 de 

2000; Ver la Circular de la Contraloría Distrital 117 de 2002 y la Resolución 9 de 1999. 

Á Ley 190 de 1995, ȰPor la cual se dictan normas tendientes a preservar la moralidad en la Administración Pública 

y se fijan disposiciones con el fin de erradicar la corrupción administrativaȱ. Ver: Ley 970 de 2005 

Á Ley 962 de 2005. Ȱ0ÏÒ ÌÁ ÃÕÁÌ ÓÅ ÄÉÃÔÁÎ ÄÉÓÐÏÓÉÃÉÏÎÅÓ ÓÏÂÒÅ ÒÁÃÉÏÎÁÌÉÚÁÃÉĕÎ ÄÅ ÔÒÜÍÉÔÅÓ Ù ÐÒÏÃÅÄÉÍÉÅÎÔÏÓ 

administrativos de los organismos y entidades del Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o 

ÐÒÅÓÔÁÎ ÓÅÒÖÉÃÉÏÓ ÐĭÂÌÉÃÏÓȱ - Ley anti trámites. 

Á Ley 734 de 2002, ȰPor la cual se expide el Código Único Disciplinarioȱ. 

Á Ley 1437 de 2011, ȰPor la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativoȱ. 

Á Ley 1474 de 2011, ȰPor la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, 

investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión púÂÌÉÃÁȱ - Estatuto 

Anticorrupción. 

Á Decreto 2232 de 1995, artículos 7, 8 y 9, ȰPor medio del cual se reglamenta la Ley 190 de 1995, en materia de 

declaración de bienes y rentas e informe de actividad económica y así como el sistema de quejas y reclamosȱ. 

Á Decreto 4637 de 2011, ȰPor el cual se crea la Secretaria de Transparencia de la Presidencia de la Repúblicaȱ. 
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Á Decreto 4632 de 2011, ȰPor el cual se reglamenta parcialmente la Ley 1474 de 2011, en lo que se refiere a la 

Comisión Nacional para la Moralización y la Comisión Nacional Ciudadana para la Lucha contra la Corrupciónȱ. 

Á Decreto 019 de 2012, ȰPor el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y 

trámites innecesarios existentes en la Administración Públicaȱ. Reglamentado por el Decreto Nacional 734 de 

2012 y el Decreto Nacional 1450 de 2012. 

Á Decreto 2482 de 2012, ȰPor el cual se establecen los lineamientos generales para la integración de la planeación 

y la gestiónȱ. 

Á Decreto 2641 de 2012, ȰPor el cual se reglamentan los artículos 73 y 76 de la Ley 1474 de 2011ȱ. 

Á Decreto 1649 de 2014, Ȱ0ÏÒ ÅÌ ÃÕÁÌ ÓÅ ÍÏÄÉÆÉÃÁ ÌÁ ÅÓÔÒÕÃÔÕÒÁ ÄÅÌ $ÅÐÁÒÔÁÍÅÎÔÏ !ÄÍÉÎÉÓÔÒÁÔÉÖÏ ÄÅ ÌÁ 0ÒÅÓÉÄÅÎÃÉÁ 

ÄÅ ÌÁ 2ÅÐĭÂÌÉÃÁȱ. 

Á Ley 1712 de 2014, ȰPor medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la 

Información Pública Nacionalȱ. Reglamentada parcialmente por el Decreto Nacional 103 de 2015. 

Á Decreto 943 de 2014, ȰPor medio del cual adopta la actualización del Modelo Estándar de Control Interno para 

el estado colombiano (MECI)ȱ. 

Á Ley 1955 de 25 de mayo del 2019, ȰPor medio de la cual se expide Plan Nacional de Desarrollo 2018 - 2022, Pacto 

por Colombia Pacto por la Equidadȱ. 

Á Ley 1757 de 2015, Ȱ0ÏÒ ÌÁ ÃÕÁÌ ÓÅ ÄÉÃÔÁÎ ÄÉÓÐÏÓÉÃÉÏÎÅÓ ÅÎ ÍÁÔÅÒÉÁ ÄÅ ÐÒÏÍÏÃÉĕÎ Ù ÐÒÏÔÅÃÃÉĕÎ ÄÅÌ ÄÅÒÅÃÈÏ Á ÌÁ 

particiÐÁÃÉĕÎ ÄÅÍÏÃÒÜÔÉÃÁȱ. 

Á Ley 1755 de 2015, ȰPor medio del cual se regula el derecho fundamental de peticiónȱ. 

Á Decreto 103 de 2015, ȰPor el cual se reglamenta parcialmente la Ley 1712 de 2014 y se dictan otras 

disposicionesȱ. 

Á Decreto 1081 de 2015, ȰPor medio del cual se expide el Decreto Reglamentario Único del Sector Presidencia de 

la Repúblicaȱ. 

Á Decreto 1083 de 2015, ȰPor medio del cual se regula el procedimiento para establecer y modificar los trámites 

autorizados por la ley y crea las instancias para los mismos efectosȱ.  

Á Decreto 124 de 2016, ȰPor el cual se sustituye el Título 4 de la parte 1 del Libro 2 del decreto 1081 de 2015, 

relativo al «Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano»ȱ. 
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Á Decreto 1166 de 2016, ȰPor el cual se adiciona el capítulo 12 al Título 3 de la parte 2 del libro 2 del Decreto 1069 

de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho, relacionado con la presentación, 

tratamiento y radicación de las peticiones presentadas verbalmenteȱ. 

Á $ÅÃÒÅÔÏ ΤΣΡΨ ÄÅ ΤΡΣΫȟ ȰPor el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar trámites, proceso 

Ù ÐÒÏÃÅÄÉÍÉÅÎÔÏÓ ÉÎÎÅÃÅÓÁÒÉÏÓ ÅØÉÓÔÅÎÔÅÓ ÅÎ ÌÁ ÁÄÍÉÎÉÓÔÒÁÃÉĕÎ ÐĭÂÌÉÃÁȱȢ 

 
 

Normativa interna 

 
Á Acuerdo 13 de 2010, ȰPor el cual se expide el Estatuto General de la Universidad Militar Nueva Granadaȱ. 

Á Acuerdo 02 de 2012, ȰPor el cual se expide el Reglamento General del Personal y de la Carrera Administrativa 

de la Universidad Militar Nueva Granadaȱ. 

Á Acuerdo 07 de 2013, ȰPor el cual se Expide el Estatuto Presupuestal de la Universidad Militar Nueva Granadaȱ. 

Á Resolución 2097 de 2013, ȰPor el cual se establece la política de seguridad de la información de la Universidad 

Militar Nueva Granadaȱ.  

Á Resolución 3225 de 2013, ȰPor el cual se aprueba el manual de políticas de privacidad de los datos personales 

de la Universidad Militar Nueva Granadaȱ. 

Á Acuerdo 17 de 2014, ȰPor el cual se expide el Reglamento General de Contrataciónȱ. 

Á Acuerdo 02 de 2015, Ȱ0ÏÒ ÅÌ ÃÕÁÌ ÓÅ ÅØÐÉÄÅ ÅÌ 2ÅÇÌÁÍÅÎÔÏ 'ÅÎÅÒÁÌ %ÓÔÕÄÉÁÎÔÉÌ ÄÅ 0ÒÅÇÒÁÄÏȱ. 

Á Acuerdo 02 de 2017, Ȱ0ÏÒ ÅÌ ÃÕÁÌ ÓÅ ÅØÐÉÄÅ ÅÌ 2ÅÇÌÁÍÅÎÔÏ 'ÅÎÅÒÁÌ %ÓÔÕÄÉÁÎÔÉÌ ÄÅ 0ÏÓÇÒÁÄÏȱ. 

Á Acuerdo 06 de 2018, Ȱ0ÏÒ ÅÌ ÃÕÁÌ ÓÅ ÍÏÄÉÆÉÃÁ ÐÁÒÃÉÁÌÍÅÎÔÅ ÅÌ ÁÃÕÅÒÄÏ ΦΨ ÄÅ ΨΦΧέȱ. 

Á Acuerdo 04 de 2004, Ȱ0ÏÒ ÅÌ ÃÕÁÌ ÓÅ ÅÓÔÁÂÌÅÃÅ ÅÌ ÒÅÇÌÁÍÅÎÔÏ ÄÅÌ ÐÅÒÓÏÎÁÌ ÄÏÃÅÎÔÅ ÄÅ ÌÁ 5ÎÉÖÅÒÓÉÄÁÄ -ÉÌÉÔÁÒ 

.ÕÅÖÁ 'ÒÁÎÁÄÁȱ. 

Á Proyecto Educativo Institucional PEI Universidad Militar Nueva Granada. 

Á Acuerdo 05 de 2013, Ȱ0ÏÒ ÅÌ ÃÕÁÌ ÓÅ ÅØÐÉÄÅ ÅÌ 0ÒÏÙÅÃÔÏ )ÎÓÔÉÔÕÃÉÏÎÁÌ ɀ PI de la Universidad Militar Nueva 

'ÒÁÎÁÄÁȱ.    




